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CONSTANCIA DE IMPOSIBILIDAD DE ACUERDO 

 

REF:CA-039696 

 

El CENTRO NACIONAL DE CONCILIACIÓN DEL TRANSPORTE DE CALI y la” Asociación para el 

Desarrollo Integral de Transporte Terrestre Intermunicipal “ADITT”, con código 1115, 

autorizado por el hoy Ministerio de Justicia y del Derecho, mediante Resolución No 0416 

del 29 de abril de 2002 y modificado por las Resolución No. 3043 del 25 de septiembre de 

2009; de conformidad con Ley 2220 de 2022 y demás normas concordantes” Hace constar 

que: 

 

En Santiago de Cali, a los 10 dias del mes de diciembre de 2024 a las 02:00 pm, fecha y 

hora programada para la audiencia de conciliación solicitada el día 03 de septiembre de 

2024, por la compañía SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A, en calidad de aseguradora 

del vehículo de placas NSM-330, audiencia que viene de una suspensión realizada el día 

31 de octubre de 2024 a las 10:00 am y a su vez de una suspensión realizada el día 19 de 

septiembre de 2024 a las 04:00 pm. 

 

Se da inicio a la misma con la asistencia de las siguientes personas de manera Virtual __X__ 

Mixta ____ Presencial _____ como partes: 

 

PARTE CONVOCANTE: 

 

La DRA. ISABEL CRISTINA CORDOBA DE GOMEZ, identificada con la CC. No. 31.529.807 de 

Jamundí, TP. No. 65.141 del C. S. J, con domicilio en la calle 64N No. 5BN-146 ofic 309 centro 

empresa de Cali, teléfono 3006993133, correo electrónico isabelcristina@mca.com.co, 

quien asiste en calidad de apoderada de la compañía SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR 

S.A, aseguradora del vehículo de placas NSM-330. 

 

PARTE CONVOCADA: 

EL DR. JONATHAN ALONSO LEMOS MONTENEGRO, identificado con CC. 1.010.101.569, 

405.859, dirección: carrera 30 4-30casa 15 Cali, Teléfono: 3116011378, correo electrónico: 

valeria.taylor@taylorconsultores.com , quien asiste en calidad de apoderado del SR. 

FRANCISCO JAVIER MARTINEZ, conductor del vehículo de placas SME-079, poder otorgado 

verbalmente en audiencia realizada el día 31 de octubre de 2024 a las 10:00 am y a su vez 

de la SRA. YULI PAOLA MARIN MUÑOZ, propietaria del vehículo de placas SME-079, poder 

que reposa en el expediente. 
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EL SR. DAGOBERTO ASCENCIO MARTINEZ, identificado con CC. 79.342.076, teléfono: 

3128134994, correo electrónico:  gerencia.cooperativayumbo@gmail.com , quien asiste en 

calidad de representante legal de la COOPERATIVA DE TRANSPORTES CIUDAD DE YUMBO, 

identificada con NIT: 800121866-2 , afiliadora del vehículo de placas SME-079. 

 

LA DRA. LIZETH NAVARRO MAESTRE, identificada con CC. No.1.065.829.968, TP. No. 431.148 

del C.S de la J, correo electrónico:  notificaciones@gha.com.co ,quien asiste en calidad 

de apoderada de la EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C, aseguradora del vehiculo de 

placas SME-079. 

 

 

Para esta audiencia de conciliación fueron enviadas citaciones a las siguientes personas:    

LA EQUIDAD SEGUROS O.C, con base en los siguientes: 

 

HECHOS 

 

PRIMERO: Que el día 11/07/2024, en calle 16 no. 40 - 40 Cali, se presentó accidente de 

tránsito entre los vehículos de placas NSM-330 Y SME-079. 

 

SEGUNDO Que a causa del accidente los vehículos involucrados sufrieron daños 

materiales. 

 

 

CONCILICADOR DESIGNADO POR EL CENTRO DE CONCILIACIÓN 

 

Yo, PAOLA ANDREA AREVALO URIBE Conciliador en derecho, identificado con la C.C. No 

1.143.852.009 de Cali y T.P No. 374.922 del C. S. de la J., adscrito a este Centro de 

Conciliación, en presencia de las partes quienes se encuentran en su entero y cabal juicio, 

instala la audiencia, explicándoles los alcances y consecuencias de esta.   Acto seguido, las 

partes formulan lo siguiente: 

 

PRETENSIONES 

 

LA COMPAÑÍA SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A, PRETENDE LE SEAN CANCELADO POR 

CONCEPTO DE GASTOS ASUMIDOS POR DERECHOS DE SUBROGACION DEL VEHICULO DE 

PLACAS NSM-330 LA SUMA DE DIECIOCHO MILLONES CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MIL 

OCHOSCIENTOS OCHO PESOS ($18.159.808) MCTE. 
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CONSTANCIA DE NO ACUERDO 

 

Tras conocerse el punto de vista de las partes sobre las pretensiones y haber procurado el 

conciliador la construcción de un acuerdo que solucione el conflicto suscitado, mediante 

la presentación de fórmulas de arreglo, se concluye que no es posible suscribir un Acta de 

Conciliación. 

 

DOCUMENTOS APORTADOS 

 

Para efectos del cumplimiento del artículo 62 de la Ley 2220 de 2022; se relacionan los 

documentos aportados por: 

  

 

CONVOCANTE:  FOTOGRAFIAS, PODER OTORGADO A LA DRA.ISABEL CRISTINA CORDOBA. 

 

CONVOCADO: CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION DE LA COMPAÑÍA LA 

EQUIDAD SEGUROS O.C, PODER OTORGADO A LA DRA. LIZETH NAVARRO MAESTRE, PODER 

OTORGADO AL DR. JONATHAN ALONSO LEMOS, CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y 

REPRESENTACION DE LA COMPAÑÍA COOPERATIVA DE TRANSPORTES CIUDAD DE YUMBO. 

 

De esta manera termina la diligencia, siendo las 02:36 pm de hoy 10 de diciembre  de 2024, 

y se firma por: 

 

LA CONCILIADORA 

  

 

 
________________________________                  

PAOLA ANDREA AREVALO URIBE 

C.C. No. 1.143.852.009 de Cali 

T.P. No 374.922 del C. S. de la J. 

No. de Expediente CA-039696. 

No. de Registro 28077. 

 

 


